
ACTA 
CUA/FCC/06/EXTRAORDINARIA 

11/MARZO/2013 

Siendo las 11:16 hrs, del día 11 de Marzo de 2013 en el Salón 104D/205 de la Facultad de 
Ciencias de la Computación, se llevó a cabo la sesión 06 Extraordinaria del Consejo de 
Unidad Académica, Gestión 2012-2014, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. PASE DE USTA y DECLARATORIA DE QUÓRUM. 
n. PRESENTACIÓN y EN SU 

SUPERACIÓN ACADÉMICA 
CASO APROBACIÓN DE LOS CASOS DE 

1. 	 PASE DE USTA y DECLARATORIA DE QUÓRUM. 
Se declara quórum legaL 

n. 	 PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS CASOS DE 
SUPERACIÓN ACADÉMICA 

Se concede la palabra a los docentes que realizaron solicitud de Superación 
Académica para estudios de Doctorado: 

Docente Institución Receptora 
M.C. José de Jesús Lavalle 
Martínez 

Centro Nacional de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico (CENIDET), Cuemavaea 

M.C. Mariano Laríos Gómez University of Compiegne, Franee 
M.C. Hilario Salazar Martínez University of Compiegne, Franee 

A continuación, se concede la palabra al Dr. Abraham Sánchez López, para 
que a nombre de la Comisión para la Evaluación de Peticiones de Superación 
Académica, lea el acta correspondiente con las recomendaciones de dicha comisión a 
los miembros del Consejo de Unidad Académica. 

Después de varias intervenciones, se realizan las siguientes propuestas: 

Propuesta.: 	 Que se otorgue el permiso de superación académica al Mtro. 
José de Jesús Lavalle Martinez, con el compromiso de éste, de 
entregar la carta de aceptación de la Institución receptora, a 
más tardar el 11 de Septiembre del 2013. En caso contrario, se 
invalidará el permiso. 

Se somete a votación, 

Votos a favor: 11 

Votos en contra: O 




Abstenciones: 1 

Siendo aprobada esta propuesta por MAYORIA. 

Propuesta: Que se otorgue el permiso de superación académica al Miro. 
Hilario Salazar Martínez. 

Se somete a votación, siendo aprobada esta propuesta por 
UNANIMIDAD. 

Propuesta: 	 Que se otorgue el permiso de superación académica al Miro. 
Mariano Larios Gómez. 

Se somete a votación, siendo aprobada esta propuesta por 
UNANIMIDAD. 

Sobre el tiempo de permiso, se realizaron dos propuestas: 

Propuesta 1: 	 Que los permisos de superación académica sean por un año y 
que se entregue informe anual para la renovación de este. 

Propuesta 2: 	 Que los permisos de superación académica sean por tres años, 
comprometiéndose a entregar un reporte anual por escrito, 
para la renovación del permiso. 

Se somete a votación, 

Propuesta 1: Votos a favor 7 

Propuesta 2: Votos a favor 3 


Abstenciones: 1 

Siendo aprobada por MAYO RIA, la propuesta 1. 

Siendo las 12:25 hrs. Se da por concluida la sesión. 

~ 
M.C. 	 M.C. YALÚ CALlCIA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA DE ACTAS DEL CONSEJO DE 
UNIDAD ACADÉMICA 


